
 

 

Modificaciones NO.RE.BA. F.BM.C.V. 24-25 

El presente documento recoge las modificaciones realizadas en el NO.RE.BA. F.BM.C.V. 24-25 con respecto 
al de la temporada anterior: 

• En AZUL, texto explicativo sobre las modificaciones realizadas. 

• En VERDE, el texto que figuraba en el NO.RE.BA. de la temporada anterior. 

• En ROJO, el texto que figura en el NO.RE.BA. 24-25 (en AMARILLO el texto corregido, añadido o 
modificado). 

Modificaciones 

• Se añade el Apartado 2.4. en el Punto 2: 

La solicitud de partidos amistosos que se disputen en la semana en curso se realizará antes de 
las 23:59 horas del LUNES, con un margen mínimo de 72 horas para la celebración del encuentro, 
a través del formulario habilitado en la web de la federación, en la pestaña "AMISTOSOS". 

• En el Apartado 5.2. se modifica el texto, de manera que solo los EQUIPOS, JUGADORAS/ES y OFICIALES 
de categorías BENJAMIN y ALEVIN deberán inscribirse en las dos plataformas, Isquad y JOCSE: 

Los EQUIPOS, JUGADORAS/ES y OFICIALES de balonmano federado (categorías JUVENIL, SÉNIOR 
y VETERANOS), deben inscribirse en la plataforma Isquad. Los EQUIPOS, JUGADORAS/ES y 
OFICIALES de JOCS ESPORTIUS y MINIHANDBOL (categorías BENJAMÍN, ALEVÍN, INFANTIL y 
CADETE) deben inscribirse en las plataformas Isquad y JOCSE. 

Los EQUIPOS, JUGADORAS/ES y OFICIALES de balonmano federado (categorías JUVENIL, SÉNIOR 
y VETERANOS), y los de Jocs Esportius I.R. (categorías INFANTIL y CADETE) deben inscribirse en 
la plataforma Isquad. Los EQUIPOS, JUGADORAS/ES y OFICIALES de MINIHANDBOL (categorías 
BENJAMÍN y ALEVÍN) deben inscribirse en las plataformas Isquad y JOCSE. 

• En el Apartado 5.4. se modifica el texto para adaptarlo a las Tarifas 24-25 aprobadas en la Asamblea 
FBMCV 2024, pasando de tres posibilidades a dos: 

5.4.1. Tasa por “Retirada de Equipo una vez inscrito, con ocho (8) días o más de antelación a la 
realización del sorteo”: 0 €. 

5.4.2. Tasa por “Retirada de Equipo una vez inscrito, con siete (7) días o menos de antelación a 
la realización del sorteo” (Tasa retirada previo sorteo): ver anexo “Tarifas FBMCV 24-25”. 

5.4.3. Tasa por “Retirada de Equipo una vez inscrito, después de haberse realizado el sorteo” 
(Tasa retirada posterior sorteo): ver anexo “Tarifas FBMCV 24-25”. 



 

 

5.4.1.  Tasa por “Retirada de Equipo una vez inscrito, con ANTERIORIDAD a la realización del 
sorteo”: aproximadamente el 50 % del importe de la Inscripción (ver anexo “Tarifas 
FBMCV 24-25”). 

5.4.2.  Tasa por “Retirada de Equipo una vez inscrito, con POSTERIORIDAD a la realización del 
sorteo: el 100 % del importe de la Inscripción (ver anexo “Tarifas FBMCV 24-25”). 

• En el Apartado 8.1.5. se detallan los requisitos para autorizar un cambio de Club de un jugador, previa 
baja y anulación de la licencia federativa que tenga en vigor (8.1.5.1 y 8.1.5.2.), y para autorizar dicho 
cambio cuando un club tramite el Alta de un nuevo jugador/a que en la temporada anterior haya 
formado parte de otro distinto: 

8.1.5.1. A un jugador/a SENIOR solo se le autorizará a cambiar de Club, previa baja y anulación de 
la licencia federativa que tenga en vigor, cuando el nuevo equipo en que ha de participar 
esté inscrito en otra categoría distinta a la de procedencia, como norma general. Para ello 
se deberá cumplir con las fechas límites establecidas en cada categoría para la tramitación 
de nuevas licencias. 

8.1.5.2. A un jugador/a JUVENIL / CADETE / INFANTIL solo se le autorizará a cambiar de Club, previa 
baja y anulación de la licencia federativa que tenga en vigor, cuando el nuevo equipo en 
que ha de participar esté inscrito en la misma categoría, pero en un nivel distinto al de 
procedencia, como norma general. Para ello se deberá cumplir con las fechas límites 
establecidas en cada categoría y nivel para la tramitación de nuevas licencias. 

8.1.5.3. Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2024, cuando un club tramite el Alta de 
un nuevo jugador/a CADETE de 2º año, o INFANTIL de 1º/2º año, que en la temporada 
anterior haya formado parte de otro distinto, se deberá solicitar este “CAMBIO DE CLUB” 
a la FBMCV, cumplimentando un documento genérico que deberán firmar el 
padre/madre/tutor del menor y los presidentes de los dos clubes implicados (el de origen 
y el de destino). En dicho documento se indicará: 

a) datos del jugador /a (con firma del padre/madre/tutor). 

b) Club de origen (con firma del presidente y sello del club). 

c) Club de destino (con firma del presidente y sello del club). 

Si el club de destino no lo solicita, y es el club de origen el que informa a la FBMCV de este 
cambio, la Federación aplicará dicha Tasa que se desglosará del siguiente modo: 

Tasa Administrativa “CAMBIO DE CLUB” 100 € 

Tasa adicional por cada temporada en el club de origen 
(solo contabilizarán las temporadas con licencia INFANTIL y CADETE) 

50 € 

Total……….  

Si el documento cuenta con el visto bueno del club de origen (firma del presidente y sello 
del club) el “CAMBIO DE CLUB” estará exento de la Tasa correspondiente, lo cual será 
comunicado a ambos clubes desde la FBMCV. 



 

 

• Se añade el Apartado 8.4. en el Punto 8: 

La tramitación de licencias de JUGADORAS/ES se realizará a través de la plataforma Isquad antes 
de las 23:59 horas del MIÉRCOLES previo al inicio de la competición o partido a disputar por el 
deportista, una vez cumplimentada la documentación obligatoria y abonado el seguro de 
accidente deportivo (en el caso que sea necesario por la categoría de la licencia). 

• Se elimina el Apartado 9.1.3. y se adapta la numeración de los sucesivos puntos: 

En el caso de que carezcan del mismo, se les exigirá compromiso de la realización del curso 
organizado por la Escuela de Entrenadores de la FBMCV en la próxima convocatoria del nivel 
exigido. Para ello deberá estar en posesión del título de MONITOR o Nivel 1 y depositar una fianza 
del 50 % de las Tasas de Inscripción del Curso correspondiente y el compromiso firmado por 
escrito con el visto bueno del club (Asamblea General FBMCV de 2018). 

De esta forma, a partir de la temporada 2024-25, inclusive, NO se podrá utilizar la fórmula del 
“Compromiso de realización de un Curso” para que los ENTRENADORES y AYUDANTES DE 
ENTRENADOR lo incluyan en la TITULACIÓN de su DOCUMENTACIÓN PERMANENTE, de forma que será 
IMPRESCINDIBLE estar en posesión de la TITULACIÓN MÍNIMA EXIGIDA en cada categoría para poder 
tramitar la correspondiente Licencia. 

• Se elimina el segundo párrafo del Apartado 9.1.4. (nuevo 9.1.3.) que hacía referencia al “Compromiso 
de realización de un Curso”: 

En el caso de que carezcan del mismo, se les exigirá compromiso de la realización del curso en la 
próxima convocatoria del nivel exigido. Para ello deberá depositar una fianza del 50 % de las 
Tasas de Inscripción del Curso correspondiente y el compromiso firmado por escrito con el visto 
bueno del club. (Asamblea General FBMCV de 2018). 

• En el Apartado 9.112. se modifica el texto: 

Todos los equipos SENIOR de 1ª AUTONÓMICA MASCULINA tienen la obligación de contar con 
los servicios de un ENTRENADOR en posesión del título de categoría TERRITORIAL o Nivel 2, o 
superior, en el momento de su inscripción preliminar o con un ENTRENADOR que haya finalizado 
el curso de categoría Territorial o Nivel 2 realizado por la FBMCV y que se encuentre en prácticas 
de dicho curso.  

Todos los equipos SENIOR de 1ª AUTONÓMICA MASCULINA tienen la obligación de contar con 
los servicios de un ENTRENADOR en posesión del título de categoría TERRITORIAL o Nivel 2, o 
superior, en el momento de su inscripción preliminar o con un ENTRENADOR que haya finalizado 
el curso de categoría Territorial o Nivel 2 realizado por la FBMCV y que se encuentre en prácticas 
de dicho curso. Esta obligación se aplicará también en la categoría SENIOR de 1ª AUTONÓMICA 
FEMENINA a partir de la temporada 2025-26. 

 



 

 

• Se añade el Apartado 9.3. en el Punto 9: 

La tramitación de licencias de OFICIALES se realizará a través de la plataforma Isquad antes de 
las 23:59 horas del MIÉRCOLES previo al inicio de la competición o partido a disputar, una vez 
cumplimentada la documentación obligatoria y abonado el seguro de accidente deportivo (en 
el caso que sea necesario por la categoría de la licencia). 

• En el Apartado 12.1. se modifica el texto: 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2022, en las categorías JUVENIL FEMENINA y 
JUVENIL MASCULINA, los encuentros de las Ligas Autonómicas y Finales Autonómicas se jugarán 
con balón SIN PEGA, por lo que se prohíbe la utilización de sustancias adhesivas o pegamentos 
en dichos partidos.  

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2022, en las categorías JUVENIL FEMENINA y 
JUVENIL MASCULINA, los encuentros de las Ligas Autonómicas y Finales Autonómicas se jugarán 
con balón SIN PEGA, por lo que se prohíbe la utilización de sustancias adhesivas o pegamentos 
en dichos partidos. Los balones SIN PEGA deberán tener las siguientes medidas y pesos: 

Categoría Medidas Pesos 

JUVENIL Masculina 
De 55,5 a 57,5 cm. 

(Tamaño 3 IHF) 
De 400 a 425 gramos 

JUVENIL Femenina 
De 51,5 a 53,5 cm. 

(Tamaño 2 IHF) 
De 300 a 325 gramos 

• En los distintos apartados del Punto 13. se modifica el día de referencia para la comunicación de 
aplazamientos (pasa a ser el LUNES). 

• En el Apartado 13.1. se incluyen nuevos requisitos para la comunicación de aplazamientos, en 
consonancia con el Artículo 131 del Reglamento de Partidos y Competiciones de la RFEBM: 

En todas las categorías (salvo ALEVÍN y BENJAMÍN) se considerará como “aplazamiento en 
tiempo y forma”, quedando exento del pago de la Tasa correspondiente, el que se comunique 
(vía Isquad o vía email) a la FBMCV antes de las 23:59 del MARTES anterior a la fecha prevista 
por el calendario para la disputa de este, incluyendo el acuerdo alcanzado por los dos clubes 
implicados la fecha acordada para disputarlo. 

En todas las categorías (salvo ALEVÍN y BENJAMÍN) se considerará como “aplazamiento en 
tiempo y forma”, quedando exento del pago de la Tasa correspondiente, el que se comunique 
(vía Isquad o vía email) a la FBMCV antes de las 23:59 del LUNES anterior a la fecha prevista por 
el calendario para la disputa de este, incluyendo el acuerdo alcanzado por los dos clubes 
implicados la fecha acordada para disputarlo. En las competiciones disputadas por el sistema de 
Liga la fecha acordada no podrá ser posterior a la finalización de la vuelta que corresponda, y 
en ningún caso se autorizará su celebración en las tres últimas jornadas de la competición. 



 

 

• Se elimina el Apartado 15.2. que hacía referencia a las distancias kilométricas que separaban las 
localidades de los equipos participantes en un partido (“+50K” y “-50K”). Se adapta la numeración de 
los sucesivos puntos. 

Con respecto a su ámbito, se elimina en todas las categorías el concepto “equipo de distinta o 
misma provincia”, sustituyéndolo por el concepto “+50K” (más de 50 Km. de distancia entre la 
pista de juego “titular” del equipo local y la del visitante, atendiendo a los Km. que determinen 
las habituales aplicaciones de cartografía digital) y “-50K”. 

• En el Apartado 17.2. se modifica el texto: 

Los partidos de la Final (1º y 2º puesto) de cualquier campeonato autonómico y todos los de las 
Fases de Ascenso, no podrán iniciarse antes de las 11:00 horas del día de su celebración, salvo 
que por fuerza mayor debidamente acreditada la FBMCV determine el horario que corresponda. 

Los partidos de la Final (1º y 2º puesto) de cualquier campeonato autonómico y todos los de las 
Fases de Ascenso, no podrán iniciarse antes de las 11:00 horas del día de su celebración, salvo 
que la FBMCV así los establezca por motivos organizativos. 

• Se elimina el Apartado 17.3. que hacía referencia a la distribución del número de plazas asignada a 
cada zona en la Liga Autonómica JUVENIL FEMENINA. Se adapta la numeración de los sucesivos puntos. 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2017, se aprueba la modificación de la 
distribución del número de plazas asignada a cada zona en la Liga Autonómica JUVENIL 
FEMENINA acoplándolo a la situación de cada temporada.  

Para ello, de ser necesario, se establece una distribución porcentual que, en caso de desajustes 
numéricos, beneficiará a la Zona SUR (si resulta un número con decimales, el redondeo se 
realizará al alza). 

El cálculo se realizará en base a la siguiente fórmula: 

Formula distribución porcentual 

(Nº Equipos Zona SUR x 100) / Nº Total Equipos 

• En el Apartado 24.2.2. se elimina la limitación de jugadores CADETES (solo de SEGUNDO año) que 
pueden ser autorizados en un equipo JUVENIL, de forma que podrán ser autorizados también los 
CADETES de PRIMER año. 

• En el Apartado 24.2.3. se elimina la limitación de jugadores INFANTILES (solo de SEGUNDO año) que 
pueden ser autorizados en un equipo CADETE, de forma que podrán ser autorizados también los 
INFANTILES de PRIMER año. 

• En el Apartado 24.2.4. se elimina la limitación de jugadores ALEVINES (solo de SEGUNDO año) que 
pueden ser autorizados en un equipo INFANTIL, de forma que podrán ser autorizados también los 
ALEVINES de PRIMER año. 



 

 

• En el Apartado 26.1. se modifica el cuadro de horarios de los partidos en las categorías BENJAMIN, 
ALEVIN, INFANTIL y CADETE, quedando como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• En el Apartado 26.1. se modifica el segundo párrafo que trata de los horarios en las categorías 
BENJAMIN, ALEVIN, INFANTIL y CADETE: 

Cuando en club/equipo sea anfitrión de más de un partido en una misma pista, si el primero de 
ellos comienza a las 09:00 horas, el equipo visitante de este primer partido será el que tenga el 
desplazamiento más corto. 

Cuando un club/equipo sea anfitrión de más de un partido en una misma pista, si el primero de 
ellos comienza antes de las 10:00 horas, el equipo visitante de este primer partido será, 
OBLIGATORIAMENTE, el que tenga el desplazamiento más corto.  

• En el Apartado 26.1. se modifican las franjas horarias para las Ligas AUTONÓMICAS de las categorías 
CADETE e INFANTIL: 

Para facilitar a los clubes el establecimiento de los horarios en Ligas AUTONÓMICAS de las 
categorías CADETE e INFANTIL, y teniendo en cuenta que algunos de ellos pueden llegar a 
clasificar a 4 equipos, se amplían las franjas horarias de estas competiciones de la siguiente 
manera:  

• Sábado por la mañana: 

o Franja horaria -50K, de 09:00 a 13:30 horas. 

o Franja horaria +50K, de 10:00 a 13:00 horas. 

• Sábado por la tarde (solo los clubes que hayan clasificado a 4 equipos podrán utilizar esta 

franja horaria, respetando el paralelismo INFANTIL/CADETE del mismo género): 

o Franja horaria única, de 16:00 a 19:00 horas. 

• Domingo por la mañana: 

o Franja horaria única, de 10:00 a 13:00 horas. 

Categoría Día Franja horaria 

BENJAMÍN 
SÁBADOS De 09:00 a 13:30 horas 

ALEVÍN 

INFANTIL 
SÁBADOS y DOMINGOS De 09:00 a 13:30 horas 

CADETE 
• Desaparece la distinción de franjas horarias establecidas hasta ahora en base a las distancias existentes 

entre las localidades de los clubes. 

• Los encuentros de las categorías BENJAMIN y ALEVIN deberán celebrarse, únicamente, los SÁBADOS por la 
mañana. 

• Los encuentros de las categorías INFANTIL y CADETE podrán celebrarse, indistintamente, los SÁBADOS por 
la mañana o los DOMINGOS por la mañana. 

• Se mantiene la obligatoriedad de que, los partidos cuyos calendarios se elaboren manteniendo el 
PARALELISMO en categorías del mismo género, se fijen correlativamente (uno detrás de otro) en la misma 
instalación deportiva, para así facilitar el desplazamiento del club visitante 



 

 

Para facilitar a los clubes el establecimiento de los horarios en Ligas AUTONÓMICAS de las 
categorías CADETE e INFANTIL, y teniendo en cuenta que algunos de ellos pueden llegar a 
clasificar a 4 equipos, se modifican las franjas horarias de estas competiciones de la siguiente 
manera:  

• SÁBADO y DOMINGO por la mañana: 

o Franja horaria de 10:00 a 13:00 horas. 

• SÁBADO por la tarde (solo los clubes que hayan clasificado a 4 equipos podrán utilizar esta 

franja horaria, respetando el paralelismo de los equipos de un mismo club): 

o Franja horaria única, de 16:00 a 19:00 horas. 

• En el Apartado 26.1. se modifica el cuadro de horarios de los partidos en las categorías JUVENIL, 
SENIOR y VETERANOS, quedando como sigue: 

Categoría Día Franja horaria 

JUVENIL 

SÁBADOS De 09:00 a 13:30 horas 

SÁBADOS De 16:00 a 20:00 horas 

DOMINGO De 09:00 a 13:30 horas 

SÉNIOR y VETERANOS 

SÁBADOS De 16:00 a 20:00 horas 

DOMINGO De 09:00 a 13:30 horas 

DOMINGO De 17:00 a 19:00 horas 

• Desaparece la distinción de franjas horarias establecidas hasta ahora en base a las distancias existentes 
entre las localidades de los clubes. 

• Los encuentros de la categoría JUVENIL deberán celebrarse, únicamente, los SÁBADOS por la mañana 
o por la tarde, y los DOMINGOS por la mañana. 

• Los encuentros de las categorías SENIOR y VETERANOS deberán celebrarse, únicamente, los SÁBADOS 
por la mañana, y los DOMINGOS por la mañana o por la tarde. 

• En el Apartado 26.1. se añaden los siguientes párrafos que tratan de los horarios en las categorías 
JUVENIL, SENIOR y VETERANOS: 

Cuando un club/equipo sea anfitrión de más de un partido en una misma pista, si el primero de 
ellos comienza antes de las 10:00 horas, el equipo visitante de este primer partido será, 
OBLIGATORIAMENTE, el que tenga el desplazamiento más corto. 

 



 

 

Cuando un club/equipo sea anfitrión de más de un partido en una misma pista y en la franja 
horaria de la tarde, si el primero de ellos comienza antes de las 17:00 horas, el equipo visitante 
de este primer partido será, OBLIGATORIAMENTE, el que tenga el desplazamiento más corto. 

• En el Apartado 26.1. se elimina el siguiente párrafo: 

En la plataforma informática de TOOLS no se aplicarán restricciones horarias. En el caso de que 
un Club fije un partido con un horario que no se ajuste a Normativa, el club visitante deberá 
manifestar su disconformidad a través del correspondiente chat de la plataforma o, en su 
defecto, comunicarlo por email a delegacionalicante2@fbmcv.com (clubes de la provincia de 
Alicante) o a prensa@fbmcv.com (equipos de la provincias de Castellón y Valencia), antes de las 
12:00 horas del miércoles anterior a la fecha señada para la disputa del partido. En el caso de 
que el club visitante no haya manifestado dicha disconformidad la FBMCV validará el horario 
propuesto por el club local. 
 

• En el Apartado 26.6. se modifica el texto: 

La hora exacta y el terreno de juego donde han de tener lugar los encuentros, deberá ser 
comunicada obligatoriamente por los equipos organizadores, a través de la página web de la 
FBMCV, por intranet, antes de las 23:59 horas del MARTES anterior a la celebración del 
encuentro o jornada. 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2024, la hora exacta y el terreno de juego 
donde han de tener lugar los encuentros, deberá ser comunicada obligatoriamente por los 
equipos organizadores, a través de la página web de la FBMCV, por intranet, antes de las 23:59 
horas del LUNES anterior a la celebración del encuentro o jornada. 

• En el Apartado 26.8. se modifica el texto: 

Si en algún momento de la temporada, debido a necesidades logísticas y/u organizativas, las 
competiciones de balonmano pista y balonmano playa debieran solaparse en fechas, los 
encuentros de balonmano pista deberán disputarse OBLIGATORIAMENTE en sábado (salvo 
acuerdo de los clubes interesados), mientras que los de balonmano playa deberán programarse 
en domingo. 

Si en algún momento de la temporada, debido a necesidades logísticas y/u organizativas, las 
competiciones de balonmano pista y balonmano playa debieran solaparse en fechas, los 
encuentros de balonmano pista deberán disputarse OBLIGATORIAMENTE en SÁBADO (salvo 
acuerdo de los clubes interesados), mientras que los de balonmano playa deberán programarse 
en DOMINGO: 

• Categorías VETERANOS, SENIOR y JUVENIL: PISTA en SÁBADO y PLAYA en DOMINGO. 

• Categorías CADETE e INFANTIL: PLAYA en SÁBADO y PISTA en DOMINGO. 
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• En el Apartado 27.3. se modifica el texto: 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2016, todos los clubes con equipos 
participantes en las categorías de 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA, tendrán 
OBLIGACIÓN de grabar y subir a la plataforma correspondiente los videos de los partidos en los 
que actúen como locales; en caso de incumplimiento reiterado, se aplicarán las sanciones 
pertinentes, de conformidad con el Reglamento de Partidos y Competiciones. Estos videos 
deberán cumplir con los requisitos que a continuación se detallan. 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2016, todos los clubes con equipos 
participantes en las categorías de 1ª NACIONAL FEMENINA y 2ª NACIONAL MASCULINA, tendrán 
OBLIGACIÓN de grabar y subir a la plataforma correspondiente, dentro de las 48 horas siguientes 
a la celebración de cada encuentro, los videos de los partidos en los que actúen como locales; 
en caso de incumplimiento reiterado, se aplicarán las sanciones pertinentes, de conformidad con 
el Reglamento de Partidos y Competiciones. Estos videos deberán cumplir con los requisitos que 
a continuación se detallan: 

• En el Apartado 27.3. se incluye un nuevo párrafo sobre la obligatoriedad de grabar y subir a la 
plataforma correspondiente los videos de los partidos en los que actúen como locales: 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2024, esta obligatoriedad se aplicará también, 
con los mismos requisitos y plazos, a todos los clubes con equipos participantes en las Ligas 
Autonómicas de Nivel 1 de las categorías de INFANTIL, CADETE y JUVENIL, tanto femeninas 
como masculinas. 

• En el Apartado 27.4. se modifica el texto: 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2017, todos los Clubes que cuenten, como 
mínimo, con un equipo JUVENIL y un equipo SÉNIOR, sin importar su género, tendrán la 
obligatoriedad de contar en su organigrama con, al menos, un nuevo “ÁRBITRO COLABORADOR” 
(“ÁRBITRO HABILITADO” en los parámetros de la plataforma informática de TOOLS), sin 
contabilizar para ello los que ya formen parte de la plantilla arbitral (los que ya formen parte de 
la plantilla arbitral, es decir, todos excepto los HABILITADOS, no contabilizarán). 

Este “ÁRBITRO COLABORADOR” será el encargado de dirigir: 

Según acuerdo de la Asamblea General FBMCV de 2017, todos los Clubes que cuenten, como 
mínimo, con un equipo JUVENIL y un equipo SÉNIOR, sin importar su género, tendrán la 
obligatoriedad de contar en su organigrama con, al menos, un nuevo “ÁRBITRO HABILITADO”, 
sin contabilizar para ello los que ya formen parte de la plantilla arbitral (los que ya formen parte 
de la plantilla arbitral, es decir, todos excepto los HABILITADOS, no contabilizarán).  

Este “ÁRBITRO HABILITADO” será el encargado de dirigir: 

…..………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………... 


